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Córdoba,

VISTO:

El pago efectuado por la señora Decana, Mgter, Patricia Altamirano con
motivo de la entrega de documentación a AUAPsi; y

CONSIDEANDO:

Que la impresión de copias para AUAPsi demandó la suma de $540,00;

Que corresponde el reintegro de la suma enunciada a la señora Decana;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE

Artículo 1°: Disponer el reintegro a la Mgter. Patricia Altamirano de la suma
de $540.00 (pesos quinientos cuarenta) abonados según consta en Factura
N°0002-00002305.
Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese yarchívese.
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